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PODER ESPECIAL 

El infrascrito, en su calidad de Apoderado y como tal debidamente autorizado para actuar en 

representación de BONAPHARM S.A.C. (en adelante referida como la “Mandante”), compañía 

constituida y con existencia legal bajo las leyes de la República de Perú, en nombre y en 

representación de la Mandante constituye y nombra por el presente mandato a la compañía 

PBP REPRESENTACIONES CIA, LTDA., compañía limitada de nacionalidad ecuatoriana domiciliada 

en la ciudad de Quito, República del Ecuador, como Mandatario de la Mandante en el Ecuador, 

asignándole todo el poder que en derecho se requiere para: 

(1) 

(2) 

(3) 

(4) 

(5) 

(6) 

(7) 

Cargo: Apoderado — Representante Legal 

Fecha: 29 de marzo de 2019 

Realizar todos los actos y firmar todos los documentos que sean necesarios para la 

constitución de una sociedad limitada con domicilio en la ciudad de Quito, República del 

Ecuador 

Suscribir a nombre de la Mandante participaciones de la sociedad que será organizada 

en el Ecuador según el valor otorgado en el estatuto. 

Realizar todos los trámites necesarios para realizar el registro de la inversión extranjera, 

según lo dispuesto en la legislación ecuatoriana. 

Representar a la Mandante y comparecer sin límite alguno a Juntas Generales de Socios, 

con derecho a voz y voto, de la sociedad que será organizada de conformidad con lo 

autorizado en el presente poder. 

Representar a la mandante de conformidad con aquello que dispone el artículo 

innumerado incluido a continuación del artículo 221 de la Ley de Compañías, para que 

pueda contestar demandas a nombre de la Mandante y cumplir, a nombre de ella, las 

obligaciones establecidas en la Ley de Compañías para las empresas extranjeras 

accionistas o socias de compañías ecuatorianas, sin que por ello deba entenderse que 

la Mandante será considerada como establecimiento permanente en el país, ni estará 

obligada a establecerse en el Ecuador, ni a inscribirse en el Registro Único de 

Contribuyentes, ni presentar declaraciones de impuesto a la renta. 

Represente a la Mandante de conformidad con lo que dispone el artículo 6 de la Ley de 

Compañías, para que pueda contestar demandas a nombre de la Mandante y cumplir, a 

nombre de ella, las obligaciones que contraiga. 

Se faculta al mandatario para que delegue este poder y sustituya este mandato, total o 

parcialmente, a favor de una o más personas 
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APOSTILLE 
(Convention de la Haye du 5 octobre 1961) 

1. Pals / Country República del Perú 

El presente documento plblico / This publle document 
2, his sido firmado por / has been signed by GIBELLA PATRICIA 
JARA BRICEÑO 

3, quién actua en calitlad de / acting in the capacity pf VOGAL 

4, y está revestido «del sella / imbre de / bears the seal istamp 
of COLEGIO DE NOTARIOS DE LIMA 

Certificado / Certified 
5, on/ al SEDE CENTRAL -LIMA 6. el /the 03/04/2019 
7. pori by Ministerio de Relaciones Exteriores 

SEGUNDA DEL CANTÓN QUIT' BL bajo el número / N* MRE44694093727999710 
algo prevista e COPIA que — 9.Bellafimbre / SeaUstamp 10. Firma / Signature 
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